
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00828 

Demandante: Alcides del Carmen Moreno Méndez. 

Demandada: Veolia Holding Colombia S.A. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Alcides del Carmen Moreno Méndez contra Veolia 

Holding Colombia S.A., por las siguientes facturas que se indican a 

continuación: 

  

FACTURA 

DE VENTA 

N°

FECHA DE 

CREACIÓN

FECHA 

VENCIMIENT

O  (Art. 3º num. 

1º de la Ley 1231 

de 2008)

VALOR EN 

DOLARES

 CAPITAL 

FACTURA 

109 24/04/2020 24/04/2020  $      100.780.448,00 

110 24/04/2020 24/04/2020 USD 5,388  $        21.794.460,00 

TOTAL  $ 122.574.908,00  

 2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media vez el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre cada factura de venta antes 

enunciada desde el día siguiente a la fecha de cada vencimiento hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

   

  Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá aportar la constancia de 

recibido y lectura del mensaje de datos enviado a la parte demandada). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejúsdem). 

 



Se le reconoce personería a la abogada Diana Alexandra López 

López, como apoderada del demandante, en los términos del mandato 

obrante a folios 1 de este legajo (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 56 Hoy  10 de 

mayo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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